
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N" 406/2009 
á, 28 de octubre de 2009 

El oficio "Secretaría General Of N" 1324/2009 de 18 de septiembre de 2009", recibido en la 
Secretaria del Concejo Municipal el 28 de septielllbre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Mllnicipnl, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12", llU/ILeral 11), de la Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley de Municipalidades, remite para su conocimientos y 
consideración del plenario del Concejo Municipal el Contrato N° 32/2009 SAHCM, refere¡¡fe 
al "SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y GRABACIÓN DE CD 's DE GACETAS 
MUNICIPALES PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SJERT<..A ",y todo el expediente relati1'0 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiwe el proceso de Convocatoria Pública Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo 
Nacional a la Producción y Elllpleo, HCMSC-SER/005, Código CUCE: 0�-1707-00-1431

,
26-1-

1, PRIMERA CONVOCATORIA referente al "SERVICIO DE DISENO, TMPRESJON Y 
GRABACIÓN DE CD 's DE GACETAS MUNICIPALES PARA EL HONORABLE 
CONCEJO MUNICPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la Unidad Solicitante 
ln SECRETARÍA GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, por un precio 
referencinl rfe Bs.- 26.400100 (VEJNTlSEÍS MIL CUATROCIENTOS 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, co111o resultado del Proceso de Contratación bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo/ HCMSC-SER/005, referido anteriorlllente, el Responsable del Proceso de 
Co11trntación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (ANPE-RPA), mediante 
Resolución de Arljudicnción N° 20/2009 de feclzn 19 de junio de 2009, ndjudicó el ¡,SER VICIO 
DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y GRABACIÓN DE CD 's DE GACETAS MUNICIPALES 
PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"/ a 
la Empresa UnipersoJUzl ¡,BUSINESS E.-r MARKETING", representada legalrnente por el Sr. 
Mnrcel E dwin Tarnayo Gonzáles. 

Que, como producto de la adjudicación referida anteriormente se hn redactado el Contrato No 
32/2009 SAI-JCM, por el importe de Bs.- 19.500,00 (DIECINUEVE MIL QU!NfENTOS 
00/100 BOLIVIANOS), que serán pagndos contra entrega, pre-uia presentación de la Nota 
Fiswl y el Informe de Recepción emitido por la Dirección de Tecnología del Honorable Concejo 
A1wzicipal y el Acta de Recepción; contrato que lzn sido puesto en considernción del C01zcejo 
Municipat y que debe ser firmado por el Lic. jorge Alberto Paz Rivero, R.epresentante de la 
Máxima Autoridad Ejecuti-ua (MAE) lllediante Resolución Administrativa N° 318/2008 y Pl 
Sr. Maree! Ediuin Ta111ayo Gonzáles. 

Que, existe el Registro de Ejewción de Gastos, Solicitudes de Bienes y Sen'. No 
0000200900048, Pre-ocntivo N° 00"164, Fuente 20 (Recursos Específicos), Organisrno 210 
(Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. O�L Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gnsto 256 
(Servicios de l111prenta y Fotogrr�ficos) por un Ílllporte total autorizado de Bs.- 26.400,00 
(Veintiséis !vlil Cuatrocientos 00/100 Bohvianos) de .fi?cha 01 de junio de 2009. 
Que, dentro de la Especi;ficaciolles Técnicas presentadas se evidencia que se tornará en cue11ta la 
consideración dentro de lns propuestns presentadas la Ordenanza Mwzicipnl N(' 043/2006. 

Que/ la Ernpresa Unipersonal 'IBUSTNESS [7' MARKETING'11 representada legallllentc por el 
Sr. Mnrcel Edwin Tmnayo Gonzáles, como adjudicataria de la Conuocatorúz Pública Nacio11al, 
HCMSC-SER/005, referente ni "SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y GRABACIÓN 
DE CD's DE GACETAS MUNICIPALES PARA EL HONORABLE CONCEJO 
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Honoraote concejo 1Vlunícípat 
De Santa Cruz de la Sierra .:)ANTA \.íRUZ 

SoMos Tonos 

"El Gobierno Y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con la presentación de ln 
dnrrti'NPHfnrÚÍn lPcrnl11 nrlHti·v,1cfvnfi7Jn ,, lnr trt1.�,.,,1'1,.n�·l-n.-. ¡.;;,�,,..:, ... n,.. ,, ,.,....,_,... .. ,,< ....... : .. , .... _... .�_-.L_-.f-1��:.3 ____ ... _7 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cumplido con la presentación de la 
docurnentncíón legal y ndrninistrativa y las propuestas técnicas y económicas establecidas en el 
Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. Na 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cwnplido con todas las normas y 
procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Municipat se encuentra 
enmarcado en el Modelo imuerso en el Documento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector medimzte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Ho1zomble Concejo Municipal, en uso de sus legítilllas atribuciones colljeridas por el 
Artículo 12°, numeral 11), de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 28 de 
octubre de 2009, dicta la siguiente. 

R E S O LU C IO N  

Artículo Pril1lero.- Se APRUEBA el Contrato de la Secretaría Administratit1a del Honorable 
Concejo Municipal N° 32/2009 SAHCM, por el Importe Total de Bs.- 19.500,00 
(DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 00/100 BOLIVIANOS), que serán pagados contra 
entrega, previa presentación de la Nota Fiscal y el Informe de Recepción emitido por la 
Dirección de Tecnología del Honorable Concejo Municipal y el Acta de Recepción; contratación 
pro-ueniente de la Convocatoria Públicrz Nacional, bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y Empleo, HCMSC-SER/005, Código CUCE: 09-1701-00-143126-1-1, Primera 
Convocatoria, referente al "SERVICIO DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y GRABACIÓN DE 
CD's DE GACETAS MUNICIPALES PARA EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a la Empresa UnipersoJZal "BUSINESS & 
MARKETING", a suscribirse entre su representante legal Sr. Marcel Edcl'in Tamayo Gonzáles 
y el Lic. Jorge Alberto Paz Ri·uero, Representmzte de la Mnxima Autoridad Ejecutiva (MAE) 
mediante Resolución AdnzinistratizJa N° 318/2008. 

Artículo Segwzdo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27°, inciso d) de la Ley No 
1178 de Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior, 
u11a copia del contrato y la documentación sustentatoria correspondiente, debe ser relllitidn a la 
Contralorí.a General de la República en el plazo de cinco días de su pe1feccio1lmniento. 

Artículo Tercero.- El Honorable Concejo Mwzicipal queda encargado del cumplimiento de la 
presente Resolución Mullicipal, debielldo proseguir con el trámite y procedimiento señalado. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN �n'f:fn�fi!Muíioz Calque 
CONCEJ ALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Enri¡(fLbmnn 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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